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PARTE OFICIAL.
L a  Jun ta  Provisional de Gobierno de la provincia  de M a

drid  acaba de recibir las comunicaciones siguientes  :

J u n t a  Provisional  de Lumhi er .  =  Exemo.  S r . : No  podia 
mirar con indiferencia esta Milicia nacional los justos mot i
vos que dieron lugar  á la de esa heroica vi l la á p r o c l a m a r l a  
independencia nacional y observancia de la lev f undament al ,  
tan vi lmente hol lada por algunos españoles que solo conser
van el nombre

Penet rada de tan justas razones,  ni le era dado ahogar  
por mas t iempo el deseo que la animara : hoy ha tenido la 
dulce satisfacción de verlos c o r o n a d o s / p r o c l a m a n d o  la inde
pendencia nacional y adhiriéndose en todo á V.  E.  ; y esta 
J u n t a ,  (iel i nt erpre te  de las ideas de la Mil icia nacional y 
Ayuntamiento de esta v i l l a ,  la de manifestar lo á Y.  E. para 
que cuente con el débil apoyo que la o f re ce ,  pero con la 
grandeza de hombres l ibres que se consagran á su patria.

En medio del aislamiento en que se encuent ra esta J u n t a ,  
sin que sepa oficialmente se haya establecido alguna ot ra  en 
toda la prov incia de Pampl ona , se halla dispuesta á a r r os t ra r  
todas las dificultades á que su posición la conduzca , con la 
esperanza de que V.  E.  con su super ior  i lust ración marcará 
la sonda que deba seguir  mientras que la capital  ó alguna 
otra población se pronuncie y ponga de acuerdo con esta 
J  unta.

Dios guarde á V.  E. muchos años. L n mb ie r  26 de Se t i e m
bre  de 1 8 í 0.~ E u m o .  S r . — La J u n t a  Provisional  de L u m-  
bier . — Antonio N a v a r r o ,  Presidente.  =  Malías S a r a s a t e . = A n -  
gel Oneoi L^Rai non  López.— Mar t i n U s o z , Vocal  S ec re ta -  
r io . = E x c r n a .  J u n t a  Provisional  de Gobierno de M adr i d .

Ayuntami ent o consti tucional  de Pampl ona .  =  Excmo.  S e
ñ o r :  El  Ayunt ami ent o ha recibido con el mayor  placer  la 
atenta comunicación de V.  E.  de 21 del presente mes,  en que 
contesta á la dir igida por el mismo á V. E.  con motivo de los 
sucesos ocurr idos en esta capital .

Ya el Ay unt ami ent o habia visto por  los papeles públ icos 
con toda la satisfacción que cabe en corazones generosos y 
españoles,  que el noble y patriót ico pronunci ami ent o del he
roico pueblo de M adr i d  ha sido abrazado con entusiasmo por 
casi todo el resto de la na ci ón,  y que es ya l legada la hora 
de entonar los alegres cánticos de tr iunfo y de coronar  la obra 
comenzada.

Si para el lo necesita Y.  E.  de la cooperación de este 
Ayunt ami ento  y de su Mil icia nacional , cuente con ella á to
dos momentos ,  que lo que una vez promet ieron ambos, dis
puestos están á c u m p l i r l o ,  sin que  nada les a r r e d r e  ni co n
tenga. Cuando el pueblo se alza para de rr oc ar  la t i ranía,  
obligación es de todos sus buenos hijos responder  con f o r t a 
leza á tan santo levantamiento.

Dios gua rde  á Y.  E.  muchos años. P am p lo na  y  sus casas 
consistoriales á 27 de Set iembre de 1840.

E l  Ayunt ami ento de la c iudad de Pamplona.  =  Luis  Sa -  
gast i ,  P r e s i d e n t e . ^  Pablo I l ar r egui ,  Secretario.  =  A la E x 
celentísima J u n t a  provisional  de Gobierno de la provincia de M a d r i d ,

La J u n t a  de T e r u e l  en comunicación de 28 an t er ior  dice 
a esta J u n t a  la marcha de las aut or i dades  disidentes y g u a r 
nición refugiados en el Seminario.  Nada i ntentaron cont ra  el 
pueblo;  pero si hubiesen l legado á hos t i l i za r l e ,  una severa 
lección les habr ía  hecho conocer lo que puede el valor  de 
os hombres libres. A la pr imera  invi tación de esta J u n t a  vo- 

Jaban en su socorro mas de 3& Nacionales  armados de la p r o
vincia , que  se r et i raron á sus casas disgustados de no poder  
medir las armas con los enemigos de la patria.

Es difícil de e xpl ica r  el entusiasmo que reina en esta ca
pital y pueblos de la provincia.  Han secundado el p r o n u n 
ciamiento los part idos de C a l a m o c h a , Al ba r r ac in  y A l i a -  
S»; y se sabe también haber l o efectuado antes los de A l c a -  
ni* y Ya lder r obr es .

La Diputación provincial  de N a v a r r a  manifiesta á esta 
unta con fecha de 26 del anter ior  la franca y sincera a d 
ul ón  que presta a sus ac tos,  encaminados á la conservación 

J  sostenimiento de la Consti tución de 1837 y del  t rono de la 
\eina Doña Isabel n  , expresando al propio t iempo sus a r 
ant es  deseos de cont r ibui r  con todas sus facul tades  á cuanto 

ex,ja la fel icidad de l  pue bl o español .

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
E G I P T O .

A le ja n d ría  8 de Setiembre.
Las úl t imas noticias de la Siria anuncian que la t ranqu i 

l idad es completa.  Los ingleses no han cometido todavía n i n
gún acto hos t i l , y el comodoro Napier  sigue cruzando por  
las costas. El  v i rey ha recibido cartas de So l i ma n- b aj á ,  de 
A b b a s ‘ bajá y  del  emi r  Bechir,  todas á cual mas satisfacto
rias. Sol iman-baj á ha tenido con el cónsul ingles en Bei routh,  
cuyo mal espí r i tu é intrigas se conocen,  una correspondencia 
muy a g r i a ,  pero no ha pasado de aquí.

Est ado ma yor  general  de los ejércitos e g i p c i o s . =C i rc u l ar  
á los Sres. cónsules de las cortes extrangeras residentes en 
Bey routh.

Beyrout h 27 de Agosto.  =  Sr. cónsul: T e ngo el honor de 
part ic iparos que S. A. Me he me t - Al í  ha rehusado las condi 
ciones del  convenio propuesto por el Sul tán de acuerdo con 
las cortes de la Gr an  B r e t a ñ a ,  Rus ia ,  Prus ia  y Austria.  E s 
tas condiciones le han sido comunicadas por S. E.  Ri faa t -  
bey,  enviado de S. A . ,  j unt amente  con los Sres.  cónsules ge
nerales de las cuat ro Potencias arr iba mencionadas.  S. A. 
M e h e m e t - A l í  ha contestado á esta comunicación que lo que 
habia conquistado con las armas no lo soltaría sino por  las 
armas.  Reci bi d ¿fe.

Orden del d ia . =  B eyrou th  27 de A gosto .
La costa de la Sir ia desde la a l tura  del K a m  J omme s 

hasta el l imite del  N o r t e  de T ar so ns  está en estado de sitio: 
en consecuencia la au tor i dad mi l i t a r  entenderá en todos los 
deli tos y cr ímenes cometidos por los nacionales y ext rangeros ,  
sean cuales fueren.  Qu e da rá  asimismo encargada de la a d m i 
nistración de los ingresos e impuestos y de los t rabajos  de d e
fensa ; los oficiales civi les de ingenieros y los de a r t i l l er í a ,  
ex-ingenieros  del ejerci to act ivo y sedentario se someterán á 
esta aut or i dad.  Se dará conocimiento de la presente or den  á 
todos los comandantes civiles y mil i tares de las provincias,  
como igua lment e á los Sres. cónsules de las diferentes p r o
vincias para lo concerniente á los extrangeros.

Orden del dia, =  B eyro u th  27 de A gosto .
Ar t .  1? T o d o  individuo nacido en pais ex t r anger o  que  

int roduzca en Siria escritos ó proclamas sediciosas , será cas
t igado con pena de muerte .

Ar t .  2? T odo  i n di v i dua  nacional  ó e x t r a n g e r o ,  sea quien 
f u e r e ,  que  d i s t r ibuya  escritos ó proclamas sediciosas,  será 
castigado con pena de muerte .

Art .  3? To do  individuo na t ura l  ó e x t r a n g e r o ,  por tad or  6 
e ncubr idor  de uno ó muchos escritos subve rs ivos , será casti
gado con una pena de cinco á 20 años de presidio.

Art .  4? Se en tenderán por en cubr i dor  de escritos ó pro
clamas sediciosas á todo el que pasados 10 dias de publ icada 
esta orden no haya ent regado á la autor i dad local todos los 
escritos ó proclamas esparcidas por los inst igadores de la re
belión y existentes en su casa.

Ar t .  5? To do  i n di v i dua  na tura l  ó ext rangero que i nt ro
duzca ó d i s t r ibuya  armas  en Sir ia y municiones de gue r r a  6 
provisiones de boca sin conocimiento y  aprobación de la a u 
tor idad local será cast igado con pena de muerte .

Ar t .  6? T o do  individuo nacional  ó e x t r a n g e r o ,  que e x 
cite con sus pa l abras  , escritos ó dinero á los habi tantes  á la 
insurrección , será castigado con pena de muerte;

Ar t .  7? To do  individuo nacional  ó e x t r a n g e r o ,  acusado 
de espi onaj e,  será sentenciado á muerte .

Ar t .  8? Na d a  se ha cambiado en la composición del  con
sejo de guerra .

Ar t .  9? Las sentencias de muer t e y  de galeras  no podrán 
ejecutarse sin la aprobación del  ma y or  genera l  comandante 
del  ejercito.

Ar t .  10. Se dará conocimiento de la presente or den  del  
dia á los Sres. cónsules de las di ferentes  Potencias por  lo que 
concierne á los ext ranger os . ==Fi fmado,  el mayor  g ener a l  So 
l iman-bajá.

H e  aqui  la correspondencia  que ha mediado en t r e  Sol i -  
ma n-b aj á  y  el cónsul  inglés residente en B ei ru t o:

Carta al cónsul inglés.
S e ñ o r  cónsul :  Las i legales exi genci as ,  las amenazas y  lói 

actos verdaderamente hostiles de vuestro Gobierno, sin pre<

ceder  una declaración posi t iva,  y  fundado en el solo apoyo 
de un convenio no ratificado todavía en t re  las Potencias que 
se dicen al iadas del  S u l t á n ,  han puesto en un estado el mas 
crítico las relaciones de nuestros Gobiernos respectivos.

En  vista de las amenazas y las intrigas que de mucho 
tiempo á esta par te  emplean los agentes británicos con r es 
pecto á los habitantes de la mon taña ,  y visto la respuesta 
negativa de S. A.  M e he m et - Al í  á la comunicación que se le 
ha hecho sobre el ar r eg l o  propuesto,  tengo el honor de d e 
c i r os ,  señor cónsul ,  que no solo es vuestra presencia super 
fina en esta ciudad , sino que aun seria prudent e y acer tado 
abandonar la  con vuestra familia.

Si la guerr a l legase á estal lar  ( l o cual es muy probable,  
porque el v i rey  no cede por  palabras lo que  ha conquistado 
con las a r m a s ) ,  convendría que dieseis orden á los vicecón
sules y agentes británicos de sal ir  cuanto antes les sea posi
ble de nuestro terr i torio.

Ademas debo preveniros q u e  he dado las órdenes mas 
severas para que toda persona sospechosa de espionaje ó de 
excitación al desorden sea detenida y cast igada mi l i t arment e 
según la orden del  dia de 27 d j e m at - e l ak h ar  1256 ( 2 7  d e  
Agosto de 1840.)

E n cuanto á los comerciantes y  á los demas súbdi tos b r i 
tánicos residentes en Sir ia por  asuntos par t icul ares  que d e 
seen permanecer  en el pais ,  serán como los demas habi tantes 
respetados en sus derechos y en sus intereses.

Bei rut o 28 d j emat - el akhar  1 25 6 .= S oi i m a n.

Respuesta del cónsul.
Sr.  gener al :  T en g o  el honor  de acusaros el recibo de vues

t ra c a r t a ,  y sin en t ra r  en discusión acerca de su contenido,  
me tomo la l iber t ad  de haceros presente que ignoro absoluta
mente que haya mediado una declaración de g u e rr a  ent re  la 
Gran Bretaña y el Egipto.  Vos mi smo,  Sr .  g e n e r a l , no ha
béis creído podérmela co mu ni c ar ,  y en tanto que no reciba 
órdenes de mis s uper ior es ,  y me intiméis oficialmente q ue  
salga de Bei ruto en un plazo d e t e r m i n a d o , no me es posible 
abandonar  mi puesto ni los intereses que me están confiados,  
razón por la cual  no puedo ser de vuest ra  opinión acerca de  
que  sea aqui  superflua mi concurrencia.

I g n o r o ,  general  , si las expresiones  contenidas en vuest ra  
carta  acerca de que  wseria pr udent e y aun acer tado q ue  sa
liese de Bei ruto con mi familia”  , debe hacerme c ree r  q u e  
pueda c o r re r  a l gún  riesgo. E n  este caso , debo recordaros 
que no solamente estoy aqui  bajo vuest ra  protección,  sino t a m 
bién bajo la de las leyes de las naciones , y  que  la responsa
bi l idad de todo cuanto pueda  s u c e d e r ,  caerá en teramente so
br e vos. Si pues no podéis sal ir  garante  de  esta protección,  
os r uego me lo hagais saber.  Vu e s t r o  a v i s o ,  acompañado de 
una int imación oficial para que salga de B e i r u t o ,  me obl igara 
á buscar  un asilo á bordo de la escuadra de S. M.  B. que está 
á la vista de Beiruto.

Soy 5 f c . = M o o r e . = B e i r u t o  28 de Agosto de 1840.
P . D, Al  c e r r a r  la presente he sabido con asombro q u e  

de los demas cónsules yo  soy el único que  ha recibido esta 
intimación.

H a n  medi ado otras cartas  ent re  Sol imán y  el cónsul in
gles. Sol imán ha manifestado cl arament e á M r .  M oo re  que  
la conducta de la I ngl at er ra  no podia ser mas hostil en caso 
de g u e r r a ,  y que  habia di r igido á él solo la antecedente co
municación porque hasta ahora solo habia descubier to q ue  los 
provocadores á la insurrección eran los súbdi tos del  Gobierno 
br i t áni co ,  concluyendo que sean los q ue  qu i eran los aconteci
mientos que las graves  ci rcunstancias actuales  puedan ocasio
n a r ,  las familias y las propiedades  de los cónsules y de los 
ext rangeros  residentes en Sir ia por  causa de  sus propios ne« 
gocios,  gozarán de toda segur i dad.

Ju U I j A Í t i / i l »

Se ha dicho que la Ho l an da  habia propuesto a los E s t a
dos Unidos  y  á las potencias secundarias  de la E u r o p a  con
ser var  la n eu t ra l i dad  en el caso que es tal le la gue rr a .  E l  
H ahdelsblad  aprue ba  esta i de a ,  mas no cree que haya  sido 
emit ida por el Gobierno holandés.  Dicho periódico a p r o v e 
cha esta ocasión para at acar  los pr incipios de la I ng la te r ra  
con respecto á los n e u t r a l e s ,  y  pa ra  de mos tra r  la necesidad 
de una n e u t r a l i da d  a rm a d a .  (Consté)

ITALIA.
Escr i ben de M i l á n :
E l  5 del  corr iente  ha  l legado ¿ esta la famil ia del  virey  

después de haber  estado ausente algunas  semanas.  Los r umo
res de un próximo enlace ent re  el pr í ncipe  Real de Cerdeña 
y la archiduquesa R a y n ier , van adquiriendo alguna consis-



t e n c i n : sin embargo,  se dice que  el Pr ínci pe  r ecor r er á  antes 
las pr imeras cortes de ia E u r op a .  ( Const. )

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  24 de Setiembre .

Fondos públicos. Cite á las cuat ro de la tarde:
Consolidados á c u e n t a ,  88 j .
Fondos españoles ,  22
Idem por tugueses ,  3 2 | .

La  princesa Augusta  d e  Cambr idge ha inst i tuido por  sus 
hereder os  á ios hijos del  R e y  de H a n uó v er  y  á los de l  d u 
q ue  de  Cambridge.

Se lee en el B rig líto n •• G azette:
Hemos sabido que al inventor  del proyect i l  e x t ra or di na

rio acerca del cual  pocos dias hace el Times ha l lamado la 
atención de sus l ec tores ,  se le han ofrecido por una Potencia 
e xt ra nger a  4009 l ibras esterl inas por su secreto.  H ubo un mo
mento en que  nuestro Gobierno tuvo en su mano adqui r i r le .  
N o podemos vo l ver  de nuestro asombro al ver  la l igereza 
con que ha procedido lord M el bo u ru e  en este asunt o,  pues 
al  fin le será preciso compr ar  á buen precio lo que hubiera 
podido ad qui r i r  por uno moderado.  El proyect i l  de que se 
t ra t a t iene la figura de un hue vo ,  produce dos explosiones,  
pero ia segunda es mas t er r i bl e que ia primera.  ¿Que será de 
la supremacía de la I nglater ra  si el capi tán vende su i nven
ción á una Potencia ex t r an ge ra ?

F R A N C I A .
P a rís  26  de Setiem bre .

Fondos públicos . Cinco por 100 ,  105 f r . ,  85 c.
Cuat ro y medio i d . ,  100.
Cuat ro  i d . , 05.
T r e s  i d . , 72-75.
Acciones del Banco 2800.
España , deuda act iva , 23£.
Id.  pasiva 5£.

Según las ul t imas noticias de Al ej andr ía  , el bajá se hal la 
enteramente restablecido de su indisposición:  cont inúa sus 
armamentos  con mucha energía ; jamas ha mostrado mas ca l 
ma y ac t ividad que en esta ocasión.

Ha n  l legado al Egi pto  los regimientos de la A r a b i a ,  los 
cuales  se dist inguen por su perfecta organización y aspecto 
mil i tar .

P o r  su parte la Rusia redobla sus preparat ivos .  Se sabe 
haberse remit ido orden á Cronstadt  para a rma r  nueve navios 
de línea y cuat ro brigadas.

Según algunas noticias dignas de confirmación,  parece que  
los cónsules se preparaban á sal ir  de Al ej andr ía .  Nues t ra  cor
respondencia no hace méri to de esta ci rcunstancia.  (Const.)

E n  úna posdata de una ca r t a  de M al t a  fecha del  16 se 
lee lo que  sigue:

El  barco de vapor  ingles H idra  acaba de l l egar  á este 
puer t o con pliegos para lord St opford:  también ha l legado á 
Bei ruto un cut ter  de guerra  ruso. Los dos almirantes,  ingles y  
austr íaco se han dado á la vela , y se dice que van á estacio
narse á la vista de Bei rut o;  pero esto no es exacto.  Han d e 
j ad o delante de Ale j andr í a dos navios ingleses y la escuadr i 
l la au st r íac a ,  menos la f ragata que manda el barón Bandie-  
ra.  (Id .)

La Gaceta de Londres publ ica el t ra tado de Londr es  del 
15 de J u l i o :  en el se nota el siguiente ar t ícul o del  que has
ta ahora no se tenia noticia :

Art .  72 Si espi rado el plozo de 20 dias después de hecha 
la notif icación, según lo est ipulado en la sección segunda,  
M e h e m e t - A l í  no accediese al a r r eglo  propuesto,  y  no acep
tase el bajalato heredi tar io de E g i p t o ,  el Sul tán  será dueño 
de r e t i ra r  esa o f e r t a ,  y de seguir  en consecuencia la conduc
ta ul ter ior  que le aconsejen sus propios intereses y  los con
sejos de sus aliados.

En seguida inserta el protocolo de una conferencia ce le 
br ada  después de la pr imera publicación del t r a t a d o ,  con 
fecha 17 de Set iembre de 1840 concebido en estos términos:

Hal lándose presentes los plenipotenciarios de la G ra n  
B r e t a ñ a ,  de A u s t r i a ,  de P r u s i a ,  de Rusia y  de T u r q u í a .

Los plenipotenciarios de las cortes de la Gr an - B r e t a ñ a ,  
de Austr ia , de Prusia y de R u s i a ,  después de haber  cangea-  
do las ratificaciones del  convenio ce lebrado en 15 de J u l i o  
ú l t i m o ,  á fin de poner  en su ve rda der o  punto de vista el 
desinterés que ha guiado á sus Gabinetes en la conclusión de 
aquel  ac to,  han resuel to decl ar ar  f o r m a l m e n t e : Q u e  en el 
cumpl imiento de los empeños que resul tan para las Potencias 
cont ra tantes  del  convenio ar r i ba  c i tado,  dichas Potencias no 
buscarán ningún aumento de t e r r i t or i o ,  ninguna influencia 
ex cl us iva ,  ningún privi legio comercial  para sus subdi tos,  que 
no puedan obtener  igualmente los de todas las demas nacio
nes. Qu e  los plenipotenciarios de los Gabinetes  ar r i ba  m e n 
cionados han determinado hacer  constar  esta declaración en 
el  presente protocolo.  El  plenipotenciar io de la Pue rt a  o t o
ma n a ,  al pagar  un justo t r ibuto á la buena fe y á la polí t ica 
desinteresada de las Potencias al iadas ,  ha tomado conocimien
to de la declaración contenida en el presente protocolo y se 
ha encargado de trasmit i r la á su Gobierno.  = = F i r m a d o . = P a l -  
me rs ton. -^N i e u m a n . ~ S c h l e i n i t z . = : B r u n o w . = C h e k i b .
N o ta  de lord Palmerston á M r. G u izo t , comunicándole el 

antecedente protocolo*
E l  infrascri to tuvo la honra en 17 de J u l i o  de participar 

á S. E. M. Guizot que se había lim ado en 15 del mismo mes

| un convenio sobre lo9 asuntos de  T u r q u í a  por los p l eni pot en
ciarios de Austr ia , de la G r a n  Bretaña , de Prusia y Rusia 
por una parle , y por el plenipotenciario de la P u e r t a  por 
otra.  Habiéndose cangeado ahora  las ratificaciones de aquel  
convenio , el infrascri to tiene la honra de t rasmit ir  á S. E. 
M r .  Gu i z o t ,  para conocimiento del  Gobierno t r a n c e s , una 
copia de dicho convenio y de sus anejos.

El  infrascrito al hacer  esta comunicación á S» E t Mr .  Gui -  
z o t , no puede menos de manifestar le nuevamente el sincero 
pesar que exper imenta j unt o con el  Gobierno de S. M . ,  de 
que los reparos que ha puesto el Gobierno francés para no 
tomar  parte alguna en las medidas  cuya realización se es t ipu
la en dicho convenio,  hayan sido un obstáculo que ha i mpe
d ido á la Franc i a ser una de las partes cont ratantes  del mis
mo. Pero el Gobierno de  S. M.  confia que el Gabinete  de las 
T u l l e r í a s  verá en las est ipulaciones de este convenio p r ue 
bas indisputables de que las cuat ro Potencias al cont raer  los 
empeños que en el se contienen , han estado animadas por un 
deseo desinteresado de sostener con respecto á la T u r q u í a  
aquellos principios de polít ica que la b rancia ha declarado 
expl íci ta y enfát icamente ser los suyos propios en mas de una 
ocasión: que no aspiran á obtener  por  medio de los arreglos  
que han concertado ninguna ventaja exclusiva para si mistnass 
y  que el grande objeto á que se di r igen es mant ener  la a c
tual  balanza del poder  en E u r o pa  y  pr ec aver  sucesos que 
pe r t ur ba r í an  la paz ge ne ra l . -= Fi r rn a do . =Pa l me rs t on  , Minis
ter io de Negocios ext rangeros  á 16 de Set iembre.

Se lee en el Courier fra n ca is  :
Los temporales  que  han reinado en el Medi te r r áneo han 

re t ardado la l legada de los barcos de Levante.  Las noticias 
de Al e ja nd r ía  no l legan mas que hasta el 6 de Set iembre.  
Hasta dicha fecha no se habia declarado el bloqueo de las 
costas; pero R i fa a t - Be y  habia salido de E g i p t o ,  habiendo 
consentido en ser  por t ador  de las proposiciones hechas al  S u l 
tán por M ehe met - Al í .  De las noticias recibidas resulta c l a r a 
mente que si la P u e r t a  no ha provocado á M e h e m e t - A l í  á 
que le proponga un acomodamiento,  por  lo menos se mue s
t r a  dispuesta á suscribi r  á el. En breve  quedar á concluido el 
t ra t ado si las Potencias  lo permi t i esen,  porque las partes  
bel igerantes á quienes quisiera exasperarse una contra ot ra ,  
solo anhelan componerse ent re sí. El  Occidente es el que 
prolonga la discordia en el Oriente.

Debemos obser var  que á pesar de la impaciencia con qu e  
el públ ico ag uar da  las noticias de O r i e n t e ,  los periódicos m i 
nisteriales de  la t arde  nada dicen acerca de este par t icular .

U n  periódico a n u n c i a ,  refiriéndose á su correspondencia,  
haberse convocado para el sábado un consejo de Minist ros en 
Londr es ,  al que deben asistir todos los Mi ni s t ros ,  para lo 
cual  t ienen que r egresar  de los diferentes puntos de I ng l a t e r 
ra en donde se hallan en la actual idad.  Cree  que va á a d o p 
tarse una medida de gravedad.  Est a noche se decia que la 
cuestión de que iba á t ratarse en el consejo era  acerca de si 
se permi t i ría  el  paso por  ios Dardanel os  á la escuadra rusa.

(C onstit.)

Se lee en el Sem a fo ra :
E l  Seri~Pe"va$ , á cuyo bordo se dice iba el conde W a -  

lewski , l legó el lunes 7 de Set iembre á Constant inopla des
pués de mediodía.  Na da  se sabia acerca de la misión de este 
enviado á la sal ida de la capital  del  piróscafo f r a nc é s ,  sino 
que los pliegos del  conde Poritois se habían ent regado á una 
hora muy avanzada en la dirección de correos.

Leemos en el Journal o f  Commerce que  se publ ica en 
N e w - Y o r k ,  con fecha 3 de Se t iembr e,  que Méj ico se ha so
metido nuevament e á la autor i dad de Santana.  El  general  
U r r e a  habia evacuado la c iu d ad ,  y la insurrección federal is
ta había quedado enteramente r epr imida .

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona  28 de Setiembre.

Ay er  t ar de  verificóse mas allá de la puer ta  de D. Cários 
la fo rmaeion anunciada en la órden de la plaza de las t ropas  
de todas armas francas de servicio.  La marc ial idad y la pre
visión en los movimientos de aquel los aguerr idos  cuerpos no 
pudo menos de complacer  á cuantos presenciaron aquel la  for
mación.  El Sr.  conde de Peracamps fue recibido en órden de 
parada y  revistó con al guna detención las t ropas ,  de cuyo 
buen estado no podría  menos S. E.  de q u e d a r  muy satisfecho.

MADRID 4 DE OCTUBRE.

Afectan temer ciertos periódicos, órganos del partido 
vencido, que no baste lo hasta aqui hecho, y que la opi
nión de algunos  no crea suficiente mañana lo que juzgaba 
mucho ayer. Infundada como nos parece esta idea, peligro
sa como es emitirla en estos dias, creemos por esto de 
nuestro deber el combatirla y demostrar cuanto tiene á la 
par de inexacta y de maligna.

Tiende por el pronto no menos que á introducir la 
desconfianza entre los verdaderos liberales, á infundir zo
zobra en los ánimos y á esterilizar tal vez de este modo 
con decidido empeño el fruto glorioso que aguardamos de 
los últimos sucesos. Comenzaremos por hacer observar que 
algunos  no son la mayoría de la nación; que algunos eran 
también, aunque de escaso núm ero, de notoria osadía , los 
que quisieron destruir y anonadar el Código de 1837 , y 
que el paisse alzó para confundirlos, y los confundió. Por 
eso todas las miserables fracciones de partidos, cederán y 
sucurabiritf ante el iqmenso partido nacional á que peN

tenecemos, y esos algunos  no podrán llevar á cabo los 
planes que con ó sin fundamento se les atribuyen.

Ni puede ser de otro modo: hemos asegurado la ins
tabilidad de los principios y de las instituciones: hemos 
fortalecido la opinión del pueblo ó la hemos rectificado; 
hemos en fin expulsado del poder á los hombres en cuyas 
manos no estaba segura la Constitución y peligraba la li
bertad de la patria.

Colocados nosotros en una situación excepcional res
pecto de nuestros demas colegas, no podemos abordar cier
tas cuestiones que ellos ventilan diariamente: daríase so
brada importancia á nuestras expresiones sobre puntos ar
duos y difíciles, y se creería opinión de regiones mas ele
vadas, la que solo fuese particular de los escritores de la 
Gaceta. ¡Vías puesto que nos vedamos voluntariamente la 
discusión de ciertas consecuencias del general pronuncia
m iento, no queremos por eso dejar de insistir en las ideas 
arriba enunciadas, para destruir aserciones malévolas, ó 
para disipar los temores de ánimos apocados. No vamos á 
entrar en el examen detallado de las diferentes fases de la 
situación; queremos considerarla en abstracto, siti compli
cación y sin incidentes.

Uniforme como ha sido el movimiento en su esponta
neidad y carácter, halo sido también en los deseos mani
festados por los conductos reconocidos de la opinión de los 
pueblos: dada la señal del alzamiento por la Junta de es
ta capital, seguido aquel por las provincias, parecía natu
ral que se notase divergencia de miras, y no entera comu
nidad de objeto. No ha sido asi por ventura: las Juntas de 
todas partes se han uuido leal y francamente a la de Ma
drid , lian abrazado su programa, y se han dedicado á sos
tenerle, y lo que es mas que todo, se la ha juzgado co
mo la superior del r e in o , llevándose á cabo todas sus 
disposiciones, y obedeciendo sus órdenes sin reserva. Prue
ba es entre otras la que se ha dado recientem ente, libran- 
do en todas partes, a excitación de la de Madrid, las can
tidades necesarias para el sostenimiento del valiente ejér
cito. Ahora bien , todo esto es una aprobación implícita del 
sistema creado por los hombres del l.°  de Setiembre ; todo 
esto patentiza ia unidad de fines que anima á los verda
deros españoles, y hace presagiar el pronto término de 
los pasados disturbios.

Pero tal vez senos dirá: »Hay espíritus turbulentos que 
os gritarán: habéis hecho poco ; haced rnasT Y á esos les res
ponderemos: «Hemos hecho lo que deseaba la inmensa 
mayoría del pueblo español: hemos realizado lo que que
rían aunados el ejército y la Milicia: cuando podáis pre
sentaros con este apoyo, entonces os creeremos y accede
remos á vuestros votos: basta entonces debemos desoírlos.”
Y si aun se nos opone que á las palabras sucederán otros 
m edios, podremos responder también que serán impoten
tes y por tanto no temibles.

Para todas las revoluciones hay un principio y hay un 
térm ino: el principio de la actual fue el 1? de Setiembre: 
el término es naturalmente el Ministerio que forme el in
victo Duque de la Victoria, y que consumará , no lo duda
m os, las consecuencias del pronunciamiento nacional.

Y si se necesitasen pruebas, muchas pudiéramos adu
cir en apoyo de nuestro aserto; una sola bastará porque es 
poderosa, manifiesta, concluyente. ¿Nada significan pira 
ciertos hombres los ofrecimientos que han hecho todos los 
batallones de la Milicia nacional de sostener a la Junta de 
Madrid y defender sus disposiciones? ¿ Es nada esta inmen
sidad de fuerza moral que da á su autoridad, ademas de 
la material que le presta?... ¿Son ó no entonces fundadas 
nuestras seguridades, y no es el colmo de la ceguedad ó 
de la mala fe creer y soñar nuevos trastornos?... Y no nos 
digáis que lo que asentáis es condición eterna de las revo
luciones; no nos habléis de torrentes, ni de monstruos des
encadenados: no confundáis al pueblo español con otros 
pueblos , ni aseguréis que lo que otros hicieron ha de ha
cer necesariamente el nuestro. Para eso es preciso des- i 
conocer su índole y su carácter; es preciso calumniar sus ! 
virtudes y su lealtad; es preciso en fin tener todo el sen
tim iento de la derrota y todo el rencor de los partidos 
impopulares. ¡

N o , no hay pues peligro de que se altere por ninguna ¡ 
parte el estado de cosas que ha venido á fundar el 1.® de ! 
Setiem bre: miserables serán las asechanzas que se dirijan 
á torcerle hácia mal lado; aun coligados los dos extremos ¡ 
nada harían, porque su fuerza moral es tan escasa como la 
material con que cuentan, y porque logrado lo que el pue
blo apetece, anhela ahora bienes positivos, y estos los aguar
da de un Gobierno liberal y fuerte por la justicia. Ade
m as, tenemos un antemural poderoso; tenemos una garan
tía que justifica nuestras palabras; sabedlo i ademas de la 
nación tenemos al invencible ejército y á su ilustre cau- 
d illo , y ante esta reunión de elementos se estrellarán to
das las maquinaciones, sea cualquiera la parte de donde ¡ 
vengan. ¡

M ADAM E LAFFÁRGE.
CAUSA. C E L E B R E  S EGU ID A  EN FR A N C IA  E N  LA A UDIENCIA T E R 
R IT O R IA L  D EL  D E P A R T A M E N T O  DE LA CORRKZK. __ A CU SAC lO N  I>*

e n v e n e n a m i e n t o  DE UNA MUGER á  s u  m a r i d o .

A udiencia  del 6 de Setiembre  (1) .  '
E l  audi tor io es tan numeroso como ayer .  A pesar de 

domingo hay muchas señoras.  La  acusada se presenta en Ia i 
misma act i tud y está mas pálida que de  co stumbr e,  á causa [ 
sin duda J e  haber la  sangrado el día anterior,  !

El  Pr es i den t e dice á todos los químicos que  han practica
do las di ferentes operaciones que se coloquen en medio dfc i 
salón. ¡

(1) Véanse nuestros números del 2 , 3 y 4.



E l  F isc a l : Los hechos que han tenido lu ga r  en La sesión 
de ayer  han sido objeto de graves reílexiones.  Y en v i r t ud  
de la novedad que ha ocurr ido vengo á hacer al t r ibunal  las 
peticiones que creo convenientes.  No diré hasta qué punto se 
Jian modificado mis opiniones,  y solo sí que los úl t imos h e
c h o s  e n  nada han a l terado los elementos de la acusación.  No 
es mi in' °ncion prolongar  los debates , an t er iormente lo he 
dicho,  y el d 'densor  de la acusada ha creído en la sinceridad 
de mi lenguaj e;  mi conducta sucesiva le probará cuáles son 
mis sentimientos.  E n  consecuencia propongo al t r i buna l  que 
ordene la exhumación á fin de e x t ra e r  del cadáver  las visce
ras y órganos que han podido ser atacados por las sustancias 
venenosas.

De desear  seria que el análisis fuese confiado á químicos 
de P a r í s ;  pero teniendo en consideración la dis tancia,  p r o
pongo al t r ibunal  nombre para esta operación á los Sres. Du-  
bo is , padre é h i j o ,  y  D u p u y t r e n ,  que son los que  han verifi
cado el segundo exámen ,  y  ademas á los Sres. Lespinatz,  
M a s se n at , L a b o r d e ,  Bardon y T o u r u a d o u r ,  que ejecutaron 
el pr i mer  análisis. De esta manera l lamamos á todos los hom
bres del ar t e á que nos pongan en el camino de la ve rd a d  y 
de la justicia.

M r, P a i l l e t : Estoy de acuerdo con el Sr .  fiscal toda vez 
que se t ra t a de invest igar  la v e r d a d ;  t a n -s o lo  me hubiera 
opuesto en el caso de que se t ratase de prolongar  el ca ut ive
rio de la acusada.

( E l  t r ib u n a l ,  en vista de t od o ,  ordena la exhumación del 
c a d áv e r ,  y l lama para que proceda á el la a los Sres. D u -  
boi s ,  pa dre  é hi jo,  D u p u y t r e n ,  Lespinatz y Massenat .  Estos 
señores irán acompañados de uno de los dependientes  de la 
just icia local , disponiéndose ademas las formal idades  q ue  de
ben observarse.  El  análisis deberá verificarse con asistencia 
de todcs los químicos ,  agregándose ademas ios Sres.  Fi i l io i  y 
F a g e ,  farmacéuticos de T u l l e .

Mr. P a i l l e t : La  acusada por  decontado t endrá en esa 
operación quien la represente con a r r egl o á derecho.

P res iden te : El t r ibuna l  no necesitaba especificar eso;  sin 
e mbargo,  no tiene inconveniente.

Se procede á oi r  la declaración de varios testigos.
M r. de Chaufaille  (de edad de 62 años):  He  tenido r e l a 

ciones de amistad y de parentesco con la tamil ia Laffarge,  
especialmente con la madre que es una señora digna de todo 
respeto.  A Carlos,  su hijo,  lo conocía menos,  pero sé que era 
b ue no ,  apl icado á sus negocios,  que conducía con intel igen
cia. La pr i mera  vez que le vi fue cuando emprendi ó el v ia 
j e  á Paris  con objeto de casarse. E n  esa época estaba a t ras a
do , pero no mucho;  sus propi edades  er an  buenas y podían 
va l er  unos 1809 francos c.

Fiscal'. ¿Habéis oído un r u m o r  vago de que se t r at aba  de 
acusar  á la ma dre  de Laífarge del  envenenamiento de su 
hijo?

R.  Sí señor ,  lo he oido decir.
F isc a l : ¿ Y  lo hubiérais  creído una calumnia?

R.  Sí señor,’, porque s iempre ha sido una señora v i r 
tuosa.

Fiscal  (di r igiéndose á los j ur ado s) :  H e  hecho comparecer  
á este test igo,  au nque  no conociese nada del  as unt o,  con el 
objeto de que acredi te la moral idad de la famil ia Laífarge,  
contri» la cual  se habían propagado acusaciones odiosas.

Mr. P a i l l e t : Ot ra  vez vue l ven á r eproduci rse  esas insi
nuaciones.  No quiero volver  á hablar  mas de este a s un t o ,  y 
sin e mb a r g o ,  si entrase en m a t e r i a ,  tendria derecho para 
que j ar me de las pérfidas y calumniosas imputaciones que se 
han di r igido cont ra  la familia de la acusada.  Por  v e nt ur a  
¿ n o  se ha dicho que esos parientes solícitos se habian dado 
prisa á veni r  á T u l l e  con el objeto de co rr omp er  testigos y 
seducir  la conciencia del  j u r a d o ?  Semejantes imputaciones 
son ex t rañas  al  debate  , y  mi par te  no es responsable de tales 
hablil las.  -

Fiscal:  Desde que vi que la defensa de la acusada se e n 
comendaba á la persona que úl t imament e se ha encargado 
de e l l a ,  me persuadí  de que no se adoptar ía  el odioso sistema 
de acusar  la inocencia. En  un pr incipio tuve sin embar go 
motivos para creer  lo contrar io , puesto que me constaba que 
habiendo declarado el abogado de madume LaíFarge madre  
al pr i mer  defensor de la acusada que i n t ervendr ía  tan solo 
en el caso que se dir igiesen ciertas imputaciones á su cliente,  
dio el úl t imo esta significativa respuesta:  Pues entonces in-  

. t e r ve ndr á  V.
(Estas palabras di r igidas contra un abogado que por  la 

mañana ha desamparado la c i udad , exci tan general  a d m i r a 
ción en el audi tor io. )

Mr. Paillet:  Confieso que  me sor pr ende  este género de 
interpelaciones;  pero mucho mas que se revelen confianzas 
i nt ima s,  conversaciones que han mediado de co mpañ er o á 
compañero.  Siento que no se halle presente el abogado á quien 
se a l u d e ,  porque  pedi r ía explicaciones.

Mr. Coraly (el abogado de la ma d r e )  : Si el Sr .  Pr es i 
dente  me lo pe rmi t e ,  haré una observación.

El presidente no accede á la petición de M r .  Cor a l y  por  
no estar  en t raje  de abogado.

M r. Coraly (sentándose)  : T a n  solo iba á deci r  una pa la 
bra , á s aber :  que no he abusado de confianza alguua.

Mr. Paille t:  Lo creo. E n cuanto al sistema de defensa 
puedo asegurar  que  será fundado en hechos compr obados  con
cienzudamente.

E l  fiscal g u a r d a  silencio.
M r. E s sa r t ie r , farmacéut ico de U z e r c h e s , d e  edad de 42 

años:  E n 12 de Dic i embre  ú l t imo ma dame Laí farge me es
cribió le remitiese arséni co,  y le envié 31 grammas.  E n  5 
de Enero volví  á envi ar le  cuat ro grammas  con a r r eg l o  á una 
receta de M r .  B a r d o n ,  que venia con un bi l le te de madame 
Laífarge.  E n  12 del  mi«mo me t r a j e r on  por encargo de M r.  
Laffa rge una taza que  contenia una sustancia para que la I 
analizase. T o m é  una parte de la s us tanci a;  la co loqué ,  v a 
liéndome de un tubo de cristal  , sobre carbones encendidos,
J  al instante se elevó un humo blanquizco , esparciéndose 
cierto olor ,  por  lo que inferí  que era arsénico.

En su consecuencia di je á M a g n a u x  , que  me había t r a í 
do el caldo de ga l l ina :  algo hay de lo que se r e c e l a ,  y ha-  
ra Y.  bien eu deci r  á M r .  Laífarge q ue  no tome bebida a l 
guna sino de personas de confianza;  no quise ser mas e x p l í -  
c, to,  porque me habia dicho que  se sospechaba de ma dame 
M a r í a ,  lo cual  me causó gr an  sensación,  y pr egunt é qué 
motivos existían pa ra  sospechar de esa persona.  Entonces  me

refirió lo de los testamentos recíprocos y  lo que Ml le .  Brun
habia visto.

El  residuo arsenical era abundante , pero no quise decla
rarme demasiado por temor de introducir Confusión en la 
casa.

Me quedé con la porcelaha dorada que contenia la sus
tancia,  y mas adelante  la llevé á Brives. Después de mi v u e l 
ta fue cuando r eduje  el arsénico al estado de metal .  Recibí  
el bil lete de madame Laífarge y la receta de  Mr .  Bardon 
con algunas horas de diferencia.

Fiscal:  Acusada ,  ¿cómo expl ica Y .  esta di ferencia?
Acusada:  Yo envié el bil lete junt ament e con la receta,  

y l legaron el misilio día á M r .  Essar t ier .
Fisca l  (al  test igo):  ¿ So r p re n d i ó  á Y.  la lec tura del b i 

l lete ?
Testigo:  U n  poco.
M r. P a ille t:  M r .  Essar t ier  no contará entre sus p a r r o 

qui anos ,  la mayor  parte campesinos ,  muchas personas que 
escriban billetes corno madame Laí farge,  y por éso debió sor
prenderse.  Por  lo demás si el la hubiese t ra tado de en vene
nar  á su marido con ese arsénico,  no habría escrito el bi l le
t e ,  mucho mas cuando tenia la receta del doctor  Bardon.

La declaración que sigue á la anter ior  , de Denys Bar -  
b i e r , empleado en la f ragua de Mr .  Laí farge,  revela el odio 
que profesaba á la acusada,  odio que el testigo ha manifes
tado en todas pa r t es ,  y especialmente en las conversaciones 
privadas.

E n seguida ent ra  Mr. Chawtron. Este honrado testigo, 
cuya larga deposición va á exci tar  en todo el audi tor io , en 
el banco de los j u r a d o s ,  en los ju e ce s ,  y hasta eu la misma 
acusada las risas mas expansivas ,  sin que él se aperciba de 
ello un moment o,  y sin que su c a r á c t e r ,  jus tamente respeta
do en la co mar ca ,  ni la grave dad  de los debates puedan re
pr imir las ,  declara ser jurisconsul to de Agas.

Presidente:  V.  es abogado,  y por  tanto mejor  que  nadie 
sabe V.  que  es preciso habl ar  de manera que se ent ienda lo 
que  se dice. De consiguiente espero que hablará Y.  alto.

M r. Chawcron (con voz hueca y f or mi dab íe) :  S í ,  señor 
Pr es iden te ,  t r a t ar é  de produci r  la ve rda d con toda la fuerza 
de órgano que la es propia.  ( Risas).

( La  acusada,  á quien el lenguaje romántico del  honrado 
legista va á d i s t raer  un momento de sus a n u í  g ur a s ,  se acer 
c a ,  sonriéndose,  á la oreja de Mr .  Pai l le t  ).

M r. de Chaweron : Prevengo al dist inguido defensor,  que 
l lamado aqui  en mi doble cal idad de amigo y consejero de la 
familia Laífarge , debo á la justicia toda la ve rda d y las mas 
minuciosas expl icaciones,  salvo la reserva que la segunda de 
las dos susodichas cual idades debe necesariamente i mpo ner 
me. Al  despunt ar  el dia 16 de Agosto de 1858 se presentó en 
mi domicil io Mr .  Bullere,  cuñado de Laífarge,  anunciándome 
que este y su nueva esposa habian llegado á Gl andi er  la vís
pera , que después de hal larse instalada madame Laífarge en
su aposento habia escrito á su marido una carta espantosa.....
( ¡ U n a  carta espantosa!  Lo campanudo de esta palabra y la 
robusta entonación dei testigo excitan la h i l a r i d a d ) :  que á 
consecuencia de esa carta habian mediado explicaciones f u e r 
tes,  violentas escenas que desgarraban el corazón de M r .  Laf- 
farge;  que en su consecuencia venia en nombre de toda una 
familia desolada á rogarme que  con pr emura  me t rasladase á 
Gl andi er .

Fáci l  es de concebir  que en tan deplorable  coyunt ur a  no 
vaci lé un moment o;  gasté el t iempo indispensable para  mon
t ar  á c a b a l l o ,  y me encaminé á Glandier  ( M a d a m e  Laí farge 
no puede apenas cont ener  una carcajada;  y se echa de ver  
que  se representa  al ve n er ab le  legista cabalgando en el ca
mino de Glandier) .  M e  conduj erou al aposento de M r .  L a t -  
f ar ge ,  quien estaba en cama.  E n  el momento en que me dis
tinguió se levantó preci pi tadament e arrojándoseme al cuel lo ,  
y excl amando con voz casi ahogada por los sollozos: wM r .  
de C h a w e r o n ,  mi padre era gr ande amigo de Y . ;  r ec u r r o  á 
Y.  eu este t rance;  M r .  C h a w e r o n  de mi v ida :  os suplico 
que me ampar e Y . ;  por que á su presencia está el mas desdi 
chado de los mortales! . . . .  Est e dia es el mas t er r ib l e  de mi
vida!  H e  hecho un mal casamiento  Mi muger  me detesta,
y  quie re  d esampar ar me ó sui ci darse ,  y para colmo de des
gracia está pe rd i da  de amor  por  otro!  ” Soy í r a nc o ,  seño
res ,  estas palabras fueron un rayo para mí. E l  continuó: 
" T o d o  había ido bien hasta a y e r :  yo me al imentaba de dulces 
i lusiones,  mi quer ido  y ant iguo ami go,  ent regándome á la in
compar ab le  fel icidad de amar ,  á la consiguiente esperanza de 
ser amado.  ¡ Va n a  es peranza!  ¡Ilusiones destruidas!  ¡ Ama rg o  
desengaño!

" T o m e  V .  y lea , amigo mió” , y me enseñaba una carta .  
La cogí :  madame L aí fa r ge  ma dr e  l loraba desesperadamente 
y gu ar daba  s i l enci o: madame Bull iere hablaba,diciendo:  ¡pobre 
Garios!  merecías ot ra suer t e di lerente.  Ol vi da  para siempre 
á esa mug er  m a l v a d a ,  que  qu i ere  abandonar t e;  déjala irse.”  
Yo sin embargo leí y releí  la carta hasta cinco veces ,  y mi 
p r i me r  movimiento fue e x per i men tar  una sensación pronun
ciada de asombro.  Pedí  pormenores  acerca de los pr el imi na
res de ese casamiento tan mal  a r r e g l a d o ,  y L at l ar ge  me dijo 
que su muger  se habia mostrado tan deseosa de concluir lo 
pronto como é l , q ue  el mat ri monio se habia l levado á cabo 
con mucha ce l er idad.

Le pr egunt é si pensaba ( j o  que rí a  ent erarme de los he
chos para l l e g a r á  las deducc i ones) ,  si pensaba que su m u 
ger  Je tuviese repugnancia ó disgusto , y me respondió que 
era  muy graciosa y de t a lent o;  pero que no habia tenido 
t iempo él de asegurarse de su t er nur a ; pero q ue  habia creido 
que como suele acontecer  en los enlaces hechos por  Ínteres,  
el amor  vendr ía  después.  Lo  confesaré;  desde este momento 
no creí  ya  en la c a r t a ,  y se cambiaron mis ideas. " Q u e r i d o  
a m i g o ,  se ha casado V. con una joven educada en el gran 
mun do ; señori ta acostumbrada á saborear  las dulzur as  de una 
vida de fausto consagrada á los placeres.  Gl andi er  la inspira 
horror .  Conclusión : luego á t oda costa quie re  sal i r  de aq ui . ”

( L a  i mp e r t u rb a bl e  g r a v e d a d  con que el  testigo refiere es
tos hechos y el tono enfático y declamator io en que se p r o
d u c e ,  escitan en su a l r ed edor  sin que  él lo a d v ie r t a  una risa 
estrepi tosa y comunicat iva. )

Como l levo d ic ho ,  no cre í  en la c a r t a ,  y a ñ a d í :  " e s a  
joven t r a t a  de e x c i t a r ,  de i r r i t a r  la cólera é impaciencia de 
Y . ,  y esta no es mas que  una sagaz es t ratagema concebida 
por  la imaginación de l i ra n te  de uu cerebro de 20 años,” (/£*- 
sas.) (Mrrie. Laffa rge,  que ha estado haciendo vanos esfuerzos 
para  no ceder  ab i er tamen te  á la tentación de risa , se t apa  la

boca con el p a ñ ue l o ,  se cubre  con su v e l o ,  y  es fácil  de no
t a r ,  á pesar de estaá precauciones ,  los sobresal tos convuls i 
vos de su h i la r i dad. )

Se me r ogó,  continúa con g r ave dad  el t es t igo,  que  i n t e r 
viniese para lograr  un acomodamiento.  Laffarge me aseguró 
que amaba perdidamente á SU muger  á pesar  de la carta y á 
despecho de la carta.  Yo medi té un poco,  y  en seguida le 
di je (el órgano del testigo se reviste ahora de la piadosa u n -  
ciou de un pr ed ic ado r) ;  " L a f f a r g e ,  no le queda á V.  mas 
que un camino. Y.  se ha casado con esa muger  sin conocer l a,  
ni haber  estudiado su carácter. . . .  Laffarge! Laffarge! ha se
guido V.  por su cuenta V riesgo esa via peligrosa.  No ol vi 
de Y.  que es su m a r i d o ,  y que tiene con el la deberes que 
c u m p l i r ,  cualquiera que sea el par t ido que adopte.

»V. debe ser su apoyo y su mentor ,  cualquiera  que sea su 
intención.  Por  la l e y ,  por la moral  y  por la rel igión cor
responde á V.  el prot eger la ;  á Y.  toca combat i r  las d eb i l i 
dades ,  los errores,  los ext ravíos  de esa imaginación exal tada.  
Si Y. la abandonase,  ¡ q u é  seria de el la! Pr obabl ement e se 
entregar ía á los aZares de una vida de av en t ur as ;  acaso na u-  
í r ag a r i a ,  y  Y.  seria responsable y censurado por todo el 
mundo.

»Recuer de  V.  también que el matr imonio le ha dado c i er 
ta importancia financiera:  seria Y.  objeto de saicasmos;  está 
Y.  á la cabeza de un establecimiento considerable;  tal voz se 
halle Y.  a t r as a do ,  y si sus acreedores  saben que se ha roto 
el casamiento,  se echarán encima de lo que existe y el c r é 
dito de Y. padecerá.  Ob re  V.  de manera que ella no pueda 
huir.  T iene  Y.  l ides  servidores  que la v igi len:  Y.  por su 
parte sea iní loxible,  sea Y.  una bar r a de hierro (explosión 
de ' isa:  el t r ibunal  no puede menos de p er de r  su gravedad:  
madame Laífarge rie también) ;  sea V.  una barra  de hierrrt, 
repi te el testigo; pero haga Y.  á su muger  ciertas concesiones 
( nuevas r isas) ,  p r ocurando hacer la agradabl e la mansión de 
G la n d i e r :  para esto es necesario que sea vigi lada con gu a r 
dias de vista ( crece la hilaridad ) ,  q u e s e a  vigi lada cu i dado
samente sin que ella lo note.”

Laffarge aceptó mi consejo al momento.  Ll egada la hora 
de a l morzar  fui presentado á madame Laffarge.  Po r  la ma ne
ra de recibirme y por su conversación inferí  bien pronto q ue  
a una intel igencia elevada reunía la gracia , el desembarazo 
y  el buen tono de la mas escogida sociedad de París.  El a l 
muerzo estuvo frió (risas)   ceremonioso.  Concluido pr o
puse d a r  un paseo. Fuimos Mme.  P o n t i e r ,  Mme.  Laí farge y 
yo al sitio por donde corre  el agua que á una gran pr of undi 
dad hace mover  le fragua de Glandier .  Yo iba detrás de las 
dos señoras : Mme.  Laífarge seguía constantemente la or i l la .

La conversación á pesar de todos mis esfuerzos era l ángui 
da. Mme.  Laífarge me respondía por monosílabos y afecta
ba marcadamente acercarse al parapeto del precipicio,  tanto 
que involuntar iamente se me vinieron á la imaginación la 
carta y las ideas de suicidio,  y temiéndome no t ratase de a r 
rojarse al a g u a ,  me aproximé á ella con intención de cogerla 
al pr i me r  movimiento por el vestido.  (Risas) .

A poco Mme.  Pon t i er  me dejó solo con María.  El  p r i n
cipio de nuestro diálogo fue f r i ó;  poco á poco procuré a n i 
ma r l o :  hablamos de po l í t i ca ,  de música y de l i te ra tu r a ,  y  
después de haber manifestado cada uno sus opiniones y t eo
r ías ,  madame Laífarge apareció serena y t ranqui la ;  resal tan
do mas y  mas su gracia y  amabi l idad natural .  Creí  que era la 
ocasión mas favorable  de hacer  alguna alusión á sNu posición 
y empezar  mi papel  de mediador.  Hice un para lelo ent re  los 
placeres de Paris y los del campo ; hablé  de G la n di e r  y de 
sus venta j as ,  y lejos de cont radec i rme madame Laífarge fite 
en un todo de mi opinión (la acusada no puede menos de  
reírse).  E l la  me dijo qué las ruinas de Gl andi er  la i nteresa
ban m u c h o ,  y que con poco gasto podia dársele un aspecto 
romántico de mu y buen efecto;  en fin, después de otras va
rias cosas me rogó viniese á Gl andi er  con la frecuencia po
sible.

( E n  seguida refiere el bueno de Mr .  de C h aw e r o n  el cam
bio que  desde aquel  dia hubo en M a r í a  C a p p e l l e ,  y que de 
buena fe a t r ibuy e á su habi l i dad:  concluye asi) :

E n  13 de Ener o recibí  muy t emprano un recado de la 
familia Laffarge para que i nmediatamente fuese á G l a n d i e r , y  
como no me viesen l leg ar ,me  segundaron con otro. Ent ré  en 
la casa,  y después que se rne hicieron algunas confianzas,  fui 
al cuar to de Laffarge donde estaban la m a d re ,  la hermana 
y las jóvenes Brun y Pont ier .  Vi  que Laffarge se moria , y  
muy angust iado salí á poco.

Fiscal:  * De qué natura leza eran las confianzas que hizo 
á V .  Ja familia Laffarge?

R.  Las recibí como consejero,  y no puedo r eve la r l as  á la 
justicia.

Mr. Paillet:  Es importante  notar  que el testigo después 
de cinco lecturas de la c a r t a ,  la a t r i bu y e  con mucha sensa
tez á una fiebre pasagera de la imaginación.

M r .  Chawer on saluda y se ret i ra ; y se levanta  la a udi en
cia en medio de la general  animación. Los espectadores r ien 
al de j ar  sus asientos,  los magist rados r i e n ,  la acusada rie 
con su abogado,  fuera del recinto se rie en los g r up o s ,  en 
fin por todas partes.  Cualquiera  que hubi era  venido de otro 
p u n to ,  al ver sal ir  del  t r ibuna l  tanta gente r i s u eñ a ,  no hu
biera querido cr ee r  que aquel  mismo era el públ ico que la 
víspera se re t i raba  á la misma hora sombrío y silencioso 
bajo la tr iste impresión de los debates que habia presen
ciado.

Par a  que nada faltase á la par te  dramát ica de este p r o 
ceso,  una declaración concienzuda,  l lena de sensatez,  y que  
emanaba de un hombre  gr ave  y r espetable ,  vino á d i v e r t i r  
por  la or iginal idad de su estilo las fatigosas emociones de 
las audiencias  anter iores.  Mi ent ras  que asi se reia en el ves
t í bul o del  palacio de justicia de T u l l e ,  estaban á algunas  
l eguas  de  al l í  M r .  Lespinatz y sus compañeros  buscando Ja 
soli tar ia t umb a del  desdichado Laffarge.  ¡ Pobr e humanidad!

Audiencia  del 7 de Setiembre.
Llega n d u r a n t e  el dia muchos forasteros de todas clases 

y condiciones aprovechando el buen t iempo y con el objeto 
de par t ic i par  de las emociones dramát icas  del  proceso. La cu
riosidad parece mas viva aun que en los días anteriores.  La 
acusada sufre menos,  y no está tan gr abado en su fisonomía el 
sello del  dolor .

Después de algunas observaciones del  fiscal y defensor,  el  
presidente,  en v i r t u d  de su poder  discrecional;  decide que se



llame para  otro d¡a á Mr .  Angelby ,  testigo citado por Mr .  
Sirey.

Mr .  Chaweron es interrogado de nuevo.
F isc a l : Es sensible que por una mala entendida del i ca

deza deje V.  de refer ir  á la justicia cuanto sepa. Es necesa
rio dist inguir  entre los secretos confiados al amigo de la f a
milia y los confiados al jurisconsulto.  El  privilegio de gua r 
da r  el abogado inviolablemente el secreto que se le hace,  es 
tan solo en el Ínteres de su c l iente ,  y  asi debe V.  reve la r  al 
t r ibunal  cuanto sepa.

M r. de Chaiueron: Me hizo la familia algunas confianzas 
re la t ivas ,  como es de suponer ,  á los acontecimientos de la 
casa,  diciéndome que hacia unas horas se sospechaba que ma-  
dame Laffarge hubiese envenenado á Caries ;  esto me afectó, 
y  tuve t rabajo en c reer lo ;  recelé que el dolor  las abando 
naba a conjeturas infundadas,  y  las adver t í  que ante todo era 
preciso se asegurasen de si eran ciertas las sospechas,  indi 
cándolas las medidas que debían tomar.

F isc a l: ¿Di jeron á V.  que antes de marchar  Laffarge á 
Par i s  habia hecho un testamento en favor de su muger  , y 
que el dia de su part ida hizo otros dos?

R.  Si señor.
F isca l:  Acusada,  ¿sabia Y.  cuando murió Laffarge que 

Labia hecho otro testamento?
Acusada:  No señor.
Fiscal:  ¿Desde los primeros dias que siguieron á la muer 

te de su marido de V. no empezó V.  á dar  pasos en Paris 
para di r igi r  en compañía de un asociado la fábrica de Glau-  
d ie r?

A cusada:  No lo recuerdo.  Sé que mi tia me dio consejos 
acerca de la conducta que debia observar.

Fiscal:  ¿ N o  comunicaron á V. una carta en que su tia 
la procuraba calmar con motivo de las sospechas que contra 
V .  existian ?

R.  Sí señor.
F isca l:  ¿Es t a  carta era respuesta á otra de V .?

R. Probablemente.
E l  fiscal lee la carta siguiente:

M adame Gcrat á madame Laffarge.
" ¡Pob re  Mar ía !  ¡en qué estado te encontrarás! ¡Cuánto 

te compadezco,  y cuánto siento no volar á calmar el desaso
siego de tu desgarrado corazón ! ¡Q ué  infames son las sospe
chas de tu suegra!  ¡Hast a dónde puede ar ras t rar  el dolor  de 
madre!  Esto es su única disculpa.  Por  lo demas tienes razón 
en uo ocuparte de esto;  semejante infamia parece imposible,  
y  lo es efect ivamente.

■ Es menester por todos medios p rocurar  que esto se acla- 
re  , y  que á tus enemigos no queden motivos de d u da ,  pues 
tu reputación y  tu honor deben salir blancos y puros como
la conciencia  Me destrozas el corazón,  pobre Mar í a ;  no
inculpes sin embargo á esa desdichada m ad r e ,  infeliz t a m 
bién , porque es tan enorme el dolor  de una madre que todo 
puede figurárselo. ¡De todas maneras es cosa ter r ible!  ¡el  
interés por otra parte también es capaz de tanto!

■ No creo que tengas necesidad de inventar iar  y  sellar los 
efectos; ¿pa r a  qué habiendo un testamento? Porque creo que 
me has dicho que habia uno en tu favor.  T e  enviaré un hom
b re  de negocios , y  acabo de mandar  buscar á Mr .  de Charn- 
bine. Si viniese t emprano ,  te di ré  algo en esta carta.  Desea
ría que pudiese ir ahí.

■ Mr .  de Chambine acaso se a r r eg l ará  contigo respecto á 
las fraguas.  En  cuanto á Cárlos no quipre salir de Par i s  sin 
nn sueldo de 200 francos lo menos: ademas es preciso que 
antes de pensar en buscar un socio, ordenes todos tus asuntos.”

Fiscal:  Ya ve V.  que su tia entra  en largas expl icacio
ne s ;  por tanto deseo saber si esta car ta es una respuesta á 
consultas que V.  ie habia hecho.

Acusada:  Tan  solo recuerdo haber  suplicado que mi tia 
ú  otro cualqui er  miembro de mi famil ia viniese á mi lado en 
este t er r ib le  momento.  P o r  lo demas me ocupaba muy poco 
de  ne-  gocios.

Fiscal:  Es bien ext r año que hallándose su tia de V .  tan 
af l igida,  se fuese á ocupar  en ese momento de sus negocios 
de  V.

A c u s a d a : Mi  tia se habia ocupado muy par t icul armente 
de mis asuntos,  y como sabia que yo no entendía nada de es
to , na tur almente  me daba consejos.

M r. Pail le l : Puesto que el Sr.  fiscal ha hablado de esa car
ta , haré  notar que es el testimonio mas convincente de la se
gur idad en que estaba mi defendida ( e l  defensor repi te la 
lectura  de la carta).  En cuanto á los consejos sobre intereses,  
la acusada con su natural  sinceridad acaba de expresar  cuál 
era la constante solicitud de esta t i a ,  de esta madre para con 
e l l a ;  no se hable de la codicia de madame Laffarge,  porque 
lo que ha ganado con su casamiento es la pérdida de su fo r 
tuna y la ruina de sus hipotecas;  jamas se han l levado tan 
lejos el desinterés y la abnegación.

El  fiscal, después de elogiar las vi r tudes de Mr .  Laffar
ge, 1 ee el testamento siguiente:

■ En 28 de Octubre de 1839 yo el infrascri to Cárlos José 
Poucb Laffarge hice mi testamento en la forma que sigue: 
Doy y lego á Mar ía  Cappelle , mi querida esposa, todo aque
llo que  la ley me permite disponer : es dec i r ,  la total idad de 
los bienes que poseo en propiedades,  créditos y herencias ha
bidas ó por haber.  A mi madre  y hermana no dejo legado 
a lguno ;  pero si las circunstancias de mi esposa la permit iesen 
disponer  de algo después de su muer t e ,  sin per j udicar  á las 
personas á quien ella desee hacer bien , obrar ía con arreglo 
á mi deseo de que  mis bienes volviesen á mi madre y herma
na ,  sin que esta úl t ima cláusula tenga nada de obligatoria 
para mi her ede ra ,  dejándolo todo á los buenos sentimientos 
que la animan.

Ruego ademas á mi buena Mar ía  que no olvide á mi 
madre  á quien tanto quiero,  y sobre todo que no la abando
ne ,  la consuele en sus pesares,  y procure que de nada ca
rezca; ayudando á mi hermana con sus buenos consejos y con 
sus medios pecuniarios,  si la fortuna de mi quer ida Mar ía  se 
lo permi t e;  que dé á los pobres las limosnas que tenga por 
conveniente;  y en fin que disponga sea en te rrada  cuando 
muera cerca de m í , ó que haga t raspor tar  mis restos al pun 
to donde se h a l l e , á fin de deposi tarlos en la misma tumba,  
con arreglo a la promesa que  hemos hecho de no separarnos 
j amas  en esta t ie r ra ,  para volvernos á encontrar  un dia j u n 
tos en el cielo. Este testamento,  expresión de mi ve rdade ra  
Yoluutad;  ha sido todo él escri to de mi puño y le t r a .

Glandier  28 de Octubre  de 1839 .=C .  Pouch Laffarge.
Mr. Paillet:  Me alegro mucho de la lectura de ese tes

tamento,  que en el caso contrario hubiera yo mismo rec l a
mado.

F isc a l : Razón tenia yo en decir  que aquí están patent i 
zados todos los buenos sentimientos de Laffarge. A la inuger 
que aborrece deja toda su fo r tuna ,  pero ¡con qué te rnu ra  
recomienda su madre á María  Cappel l e  ! Para su hermana pi
de amistad y protección,  si a lguna vez la necesi tase,  y su 
postrer pensamiento es la unión de los sepulcros. Aqui  se r e 
vela un buen corazón , y por mas que se haga , es imposible 
bor r ar  la impresión que ha dejado esta lectura.

M r. P a il le t: Acerca de eso estamos de acuerdo el minis
terio público y yo ;  la lectura del testamento ha debido pro
ducir  en todos una impresión p ro funda ,  de la cual part icipé 
yo mismo cuando lo leí ;  y confieso que es dificil encontrar  
sentimientos mas honrados. Laffarge comprendió perfectamen
te su obra ,  medi tada maduramen te ,  dando á cada uno su par
te con s incer idad;  y convengo con el señor fiscal eu que esta 
era su voluntad.

Pero recordemos lo que siguió : el testamento habia sido 
dictado por el amor hácia la esposa: este afecto continuó 
basta su marcha á Paris. Lejos de debil i tarse su car i ño,  d e 
bió aumentarse en la int imidad de la vida común ,  y el día 
de la part ida , ese amor que la separación parece como que 
debia av iv a r ,  se apaga de repente.  Se hacen otros dos tes ta
mentos,  uno en favor de la madre y el otro de la hermana; 
esos dos testamentos anulan enteramente el que acaba de leer
se fundado en el cariño. Medió forzosamente una voluntad 
mas imperiosa para que asi despojase tan sin razón á la que 
tanto amaba.  Deseo aclarar  el punto de los testamentos.  El 
pr imero es en favor de su muger ;  el segundo insti tuye lega 
taria universal  á la madre del hijo que tenia natura lmente  
menos años que ella. Según el sistema de la acusación,  el tes
tamento de madame Laffarge no era otra cosa que un a t r ac 
tivo para a r rancar  el de su marido.  : Pero es madame Laffar
ge la que ha escrito la minuta del testamento que acaba de 
leerse? No en verdad.  Por  el estilo y el espíri tu salta á la 
vista que Mr.  Laffarge lo dictó según sus sentimientos.  Esta 
coincidencia es g r ave ,  señores:  se deseaba un testamento,  di 
ce el Sr.  fiscal , para después desembarazarse de él.

Pero si madame Laffarge hubiese querido captar  la vo
luntad de su mar ido,  le hubiera dado todo para seducirlo 
mas; pues bien,  ella le lega tan solo el usufructo de sus bie
nes al paso que él la hace heredera universal.  El medio mas 
eficaz hubiera sido tomar  la iniciativa de una l iberal idad 
completa.

Fiscal:  Mr .  Laffarge no conocía el testamento de su mu
ger ;  su madre fue la que  lo abrió rompiendo el sello.

P a i l l e t ’. No quiero anticipar nada hasta que l legue la 
discusión , y asi responderé parcamente á las observaciones 
del ministerio público.

He  afirmado que madame Laffarge no habia t ra tado de con
quis tar  por medio de halagos el testamento de su marido.  El  
señor fiscal ha creído responder diciendo que Laffarge no 
debia conocer el testamento de su muger ,  y que si supo lo 
que encerraba fue por una indiscreción. ¡Ah!  por respeto há
cia madame Laffarge,  mad r e ,  era indispensable ca l l ar  esa 
indiscreción, como la llama el Sr. fiscal, sepul tar la  en un 
eterno olvido.  Yo no sé si en el Ínteres de mi causa me a t r e 
veré á sacarle á plaza. ¿Qué  es pues esa quinta de Glandier ,  
donde tales cosas ocu r r en ,  donde se rompe el sello que cubre  
los secretos mas sagrados?  De desear es que no se nos revelen 
otras indiscreciones.

Ha  dicho Mr .  Chaweron que Mr .  Laffarge necesitaba 
guardar  á su muger  para afianzar su crédi to.  ¿ N o  es esto?

M r. de Ckivveron:  Dije á Mr .  de Laffarge que  era su
mamente urgent e que no se supiese el rompimiento de su 
muger  por temor  de que no sufriese quebranto su crédito.

Mr. P a i l l e t : Si ha habido ideas de codicia^y de egoismo, 
no provení an ,  como se ve ,  de Mar ía  Cappel le.  ¡Ava ra  ella,  
que en su carta de 25 de Agosto decía á su mar ido:  " N o  os 
pido nada de mi for t una!” Ha continuado después con el 
mismo desinterés,  y hoy está a r r u inada ,  como lo probarán 
los hechos.

M r. Chaiueron: Deseo ret i rarme.
Fisca l:  No puedo permit ir lo.  Ignoro el sistema de la de

fensa ni lo que declararán los testigos de cargo. Es probable 
que necesitemos de V .  para i lust rar  ciertos hechos.

Mr. P aille l  : E l  Sr.  fiscal está dotado de una sagacidad 
que nadie mas que yo sabe apreciar  (risas y  movimiento) ;  
¿pero  cuándo cesarán esas prevenciones inút i les? Cuando se 
oiga á los testigos sabremos todos l oque  dicen, y discutiremos 
entonces. Si Mr .  de Chaweron se hubiese marchado aye r  
como se lo permit ió el Sr.  fiscal , no se veria hoy obligado á 
permanecer  aquí.  Pero  la noche ha i luminado al ministerio 
público , y lo siento por Mr .  de C haw er on ,  en cuyo favor  
nada puedo hacer.  ( R isas .)

Mr. de Chaweron: Cuando un hombre de honor declara 
ante un t r ibunal  a, quien respeta que necesita marcharse,  que 
tiene firmado su pasapor te ,  tomado el asiento de la di l igen
c i a ,  empaquetados todos sus efectos (risas) y  que lo esperan 
en Lyon , es cosa cruel  que no se le crea.  (Risas redobladas,  
hi lar idad general .  Al ocupar  su asiento dice á Mr .  Pai l le t ) :  
los pr ivi legios de nuest ra orden son harto preciosos para  que 
se menosprecien.

Madame  Laffarge exper imenta  una tos mas seca y f r e 
cuente que  de costumbre.  La traen de beber.  En  seguida se 
oye á varios testigos, entre  ellos á Parat ,  mozo de la fonda de 
Paris donde Mr.  Laffarge estaba alojado cuando recibió los 
bol los;  su declaración es al tenor de lo que aparece en la 
acusación acerca de este par t icular .

Presidente:  ¿Posi t ivamente no vio V.  en la caja mas que 
un bol lo?

P a r a t : No be visto mas que uno. No sé si habría otros,  
porque no registré el fondo de la caja.

P.  ¿ N o  pudo V.  dis t inguir  lo que habia deba jo?
R.  No señor , pero se conocia que habia algo.

M r. Paillet:  Resul ta  de la declaración de este testigo que 
se sacó un bollo de la caja;  pero que podia haber  otros den 
t r o ,  pues el testigo dice que no registró el fondo. En cuanto 
á la indisposición que  sintió Mr .  Laffarge después de haber  
comido el bollo podia proveni r  de ot ra causa cualquiera .  El  
testigo declara que aquel  dia comió Laffarge en un res taura
dor  hígado de vaca.

E l  f isca l  combate el sistema del defensor,  y afirma que de

la declaración del  testigo resul ta que no habia mas que un 
bollo en un cajón,  lo cual  comprueba ademas la correspon
dencia que medió entre  ambos esposos. Con este motivo lee 
varias cartas extendiéndose mucho sobre el par t icular .

Mr. Paillet:  Me  es imposible de ja r  pasar observaciones 
tales como las que  acaban de hacerse;  se han leido carias que 
ninguna relación tienen con este incidente.

M r. Nassau  (de edad de 30 años,  abogado de Consolens, 
l lamado como testigo en v i r t ud  del poder  discrecional del 
presidente).  Desde que  estov en T u l l e  vivo en compañía de 
un joven que ha sido i iamado como testigo,  y naturalmente 
hemos hablado de este proceso:  refiriéndome algunas cir
cunstancias de los testigos que han comparecido,  me ha dicho 
que hay uno que es fe roz ,  un verdadero Vampiro.  A ye r  se 
puso malo porque oyó declaraciones favorables á la acusada. 
Antes de ayer  mi referido compañero me enseñó á esta fiera, 
el cual nos contó su historia. En efecto,  habiéndole yo pre
guntado si creia que madame Laffarge fuese cu lpa b l e ,  me 
dsjo D enys : " l a  bribona lo ha al imentado con veneno d u r an 
te 15 d ias ,  y esta es una de sus menores hazañas.”

Un dia estando en la quinta de su pa d re ,  vio venir  un 
a ldeano,  y se divi r t ió en alzar el puente levadizo en el mo
mento en que ponia los pies en él ;  de manera que el infeliz 
cayó a! agua y se ahogó!

A las siete y media se levantó la audiencia.
(Se continuará.')

La rifa de los asombrosos muebles de mosaico de maderas,  
construidos por D. Miguel  M ed in a ,  una secretera y una có
moda , que en el sorteo de 24 de este mes de Octub re  , y a( 
precio de 4 rs. bil lete,  se expenden en las principales admi
nistraciones de loterías de esta cor t e ,  y en el Conservatorio 
de a r t es ,  calle del Turco  , donde están las expresadas obras 
a la vista del público por las mañanas de diez á dos,  y por 
las tardes desde las cuatro al anochecer.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

U N  providencia dictada por el Sr.  D. Benito Serrano y Alia- 
ga , juez de primera instancia de esta v i l l a ,  refrendada 

del escribano de su número D. Vicente Romera l ,  se vuelven 
á ci tar  y emplazar  por tercera  y úl t ima vez por término de 
30 dia- contados desde e s t e ,  á todas las personas que se 
crean con derecho al capital del censo perpetuo que gravita 
sobre la casa si tuada en la Red  de S. Luis , designada con el 
numero 15 ant iguo y 33 moderno ,  de la manzana 3 4 3 ,  per
teneciente á la vinculación fundada por D. Francisco Monsa* 
grat i  y Escobar ,  que correspondía al mayorazgo t i tulado de 
Garni ca ,  bajo de las calidades que se emitían mi los anuncios 
anter iores insertos en las Gacetas del sábado 11 de Abri i ,  nú
mero 1983 , y domingo 9 de Agosto,  ambos úe este año. y nú- 
mero 2108.

M U S IC A .

E L  Fosforero,  canción popu la r  mad r i l eña ,  puesta en músi- 
A ca por D. J .  Espin , adornada con una elegante cubicr- 

ta impresa en papel de color ,  y una linda estampa li togra.  
fiada por el acredi tado art ista D. Jus to  Mar í a  Velasco. Se ha
llará de venta á 6 rs. en el Liceo Art íst ico y l i terar io ,  en 
la l ibrer ía E u r o p e a ,  y  en los almacenes de música de Lodre 
y Carrafa .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete y media de la noche. Deseando 

la empresa de los teatros pr incipales de esta cor t e ,  como asi
mismo todos los actores que forman la compañ ía ,  manifestar 
á su vez la parte que toman en el regocijo público y sus simpa
t ías,  á fuer  de art istas españoles,  con las nobles. ideas de li
bertad é independencia nacional que abrigan todos los buenos 
ciudadanos;  han dispuesto da r  una función patriót ica dedica
da al Excmo.  Sr.  Duque  de la Victoria y á la Mil icia nació- I 
nal de Madr id .  El o rden será el siguiente:  ¡

1? Gran sinfonía nueva del maest ro D. Ramón Carnicer,  
tocada á completa orquesta y á telón levantado.

2? La t ragedia  en cinco actos ,  de D. Manue l  José Quin
t ana ,  t i tulada

P E L A Y O .

La empresa ha creído que siendo el Pelayo producción 
original de nn español ,  y su argumento al tamente patriótico, ! 
debia ser elegido para este dia con preferencia á otras obras.

3? El baile nuevo nacional ,  di r igido por D. Manuel  Cí-  
s a s , t i tulado la Jota valenciana , desempeñado por todas las 
parejas de la compañía.

4? No pudiendo el actor  D. Antonio Guzman tomar  par
le en el Pe layo por el género á que aquél la  obra pertenece, i  

y no quer i endo de j ar  de contr ibui r  al mayor  bri l lo posible 
de la función,  se lia br indado á e jecutar  el s iempre aplaudi
do sainete t i tulado el SantOj en el cual desempeñará dicho 
actor el papel de sacristán. I

5? Se terminara el espectáculo con la sinfonía de Galle
gos,  ejecutada por todo el cuerpo de baile con los trajes 
propios al efecto.

En los intermedios tocará la orquesta himnos patrióticos.
El  teat ro estará iluminado.
Pa ra  que esta función sea en todos sent idos patr iót ica,  ha 

dispuesto la empresa dest inar el producto l íquido que resul
te al socorro de los valientes invál idos que han derramado su
sangre por la santa causa que todos defendemos.  í

N o ta . Las personas que gusten adqui r i r  bil letes para es
ta función pueden hacerlo desde las doce del dia en la cpn- 
tádur ía  del teat ro del P r í nc ip e ,  donde habrá una persona 
comisionada al efecto por el Excmo.  Sr.  duque de Zaragoza.

Otra.  Se previ ene  a los señores abonados que  esta fun
ción entra en el número de las de abono.

Otra.  Con motivo de la función patriót ica de hoy se sus
penden las representaciones del melodrama t i tulado Joco , rf 
cual  se volverá  a poner  en escena pasado mañana.


